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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 
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Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE VILLAREJO DE MONTALBÁN

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

Dentro de la programación de los trabajos de selvicultura preventiva contra incendios forestales que 
realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible se va a incluir la faja adyacente al camino de Navahermosa.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 
prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes privados deben permitir la ejecución de 
las labores de carácter preventivo que se determinen para la defensa contra los incendios cuando éstas 
afecten a sus predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad de localizar a los 
propietarios de las parcelas afectadas:

1. INFORMA que los restos generados en los tratamientos serán eliminados, quedando los productos 
del monte (madera, leñas,…) a disposición del propietario para su inmediata retirada del monte.

2. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no estén conformes 
con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en plazo de quince días naturales a partir 
de la publicación del presente anuncio.

Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que no se hayan 
manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a la realización 
de los trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.

3. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a través de la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible, aquellos 
propietarios que no autorizan la realización de los trabajos previstos en sus parcelas.

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA SUP AFECTADA APROX. (m2)

14 15 45195A014000150000FB 8003
15 1 45195A015000010000FT 1363
15 4 45195A015000040000FO 14130
15 5 45195A015000050000FK 36411
15 8 45195A015000080000FX 1607
25 18 45195A025000180000FY 28618
25 23 45195A025000230000FQ 75
26 19 45195A026000190000FU 7405
26 22 45195A026000220000FU 17482
26 26 45195A026000260000FB 38433
26 30 45195A026000300000FY 713
28 18 45195A028000180000FT 8758
28 20 45195A028000200000FL 12766
28 39 45195A028000390000FW 495
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Villarejo de Montalbán, 2 de diciembre de 2025.–La alcaldesa, María Teresa Pavón González.
N.º I.-6029
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